
DECIDES: Cartera de Proyectos 2000-2004

ANEXO 9 del Acta 1/2000 de la
XXI Reunión Especializada de Ciencia

y Tecnología del Mercosur



DECIDES: Cartera de Proyectos 2000-2004





DECIDES: Cartera de Proyectos 2000-2004

PROYECTO DE COOPERACION FRANCIA/MERCOSUR

ELEMENTOS DE INFORMACION

1. Como fue señalado en la reunión del 2 de septiembre, el ámbito científico parece
ofrecer, en un primer tiempo, el escenario más apropiado para iniciar una
cooperación Francia/MERCOSUR.

2. No obstante, los otros asuntos están en estudio, en particular ante las instituciones
francesas que manejan en la región (Brasil) una cooperación en el ámbito del apoyo
a la pequeña agricultura (CIRAD: Centro Internacional de la Investigación
Agronómica para el Desarrollo – 20 expertos permanentes en Brasil, a cargo de
Francia).

3. El proyecto “Medición  y análisis comparativo de los procesos de innovación
tecnológica en los países del MERCOSUR” podría constituir, bajo reserva de
aprobación de los servicios competentes, el primer proyecto-piloto de cooperación a
comenzar en el año 2000.

4. De acuerdo a los contactos tomados en Francia,  en particular con la OST, parecería
interesante fijar rápidamente una reunión en la región con los responsables del
proyecto y dos o tres representantes de Francia, particularmente de la OST, a fin de
precisar las modalidades del desarrollo del proyecto así como los medios a utilizar
hasta su término.

5. En efecto, la parte francesa estaría interesada en trabajar conjuntamente con los
países del MERCOSUR, de otras regiones de América Latina u otros socios a
elección del MERCOSUR y este primer encuentro permitiría determinar con mayor
precisión los posibles intercambios, tanto  en términos de experiencias como de
contenidos del proyecto.

6. Por otra parte, la parte francesa desearía ponerse en contacto con la RECYT para
examinar con sus responsables, las condiciones en que podría llevarse a cabo, a
partir del año 2000, un programa de cooperación científica Francia / MERCOSUR
(asociando igualmente a Chile), fundado sobre el mismo funcionamiento que los
acuerdos que sostiene a título bilateral (CAPES / COFECUB y USP / COFECUB en
Brasil – ECOS / CONICYT en Chile –     ECOS /  SECYT en Argentina – ECOS /
CONICYT en Uruguay).

7. Este programa, que se diferenciaría de los acuerdos bilaterales dando la prioridad a
temas de modo a favorecer la integración regional, en el año 2000 se referiría a un
número muy limitado de proyectos seleccionados luego de un concurso (para tres a
cinco proyectos asociando equipos franceses y del MERCOSUR).
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8. Los responsables nacionales de los programas bilaterales han sido informados de
este proyecto, manifestando gran interés. Asimismo, los comités franceses
correspondientes, trabajan sobre el proyecto de un comité limitado de evaluación
específicamente constituido para este programa. Una primera reunión podría
organizarse para fines del mes de marzo del 2000.


